
 

 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1.- Marco normativo proceso de rendición de cuenta 2024 

El Informe de Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio fiscal del año 2024 del 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Rural Puerto Cayo se presenta en 

cumplimiento de los marcos normativos vigentes, entre los cuales se destacan: 

 El artículo 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en concordancia 

con el artículo 11 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, que establece los sujetos obligados a rendir cuentas. 

 ▪ El artículo 10 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, junto con los artículos 92 y 93 de la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana, que determinan los contenidos mínimos que debe contener el 

informe. 

 La Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, emitida el 10 de marzo de 2021 

por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), mediante la 

cual se aprueba el Reglamento de Rendición de Cuentas, donde se definen los 

mecanismos y plazos del proceso. 

 La Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-010-E-2023-0054 del 16 de marzo de 2023, 

que reforma dicho reglamento, incorporando modificaciones al calendario de 

rendición. 

 La Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-031-0-2023-0176, del 13 de diciembre de 

2023, que reforma parcialmente el artículo 20 del Reglamento de Rendición de 

Cuentas en relación al cumplimiento del informe final. 

 

2.- Plan de trabajo que incorpora las sugerencias y recomendaciones de 

la ciudadanía 

Las sugerencias ciudadanas fueron recopiladas mediante la implementación de mesas 

de trabajo temáticas, organizadas en función de las competencias del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Puerto Cayo, conforme al artículo 65 del 

COOTAD, y estructuradas según los siguientes componentes: asentamientos humanos, 

económico productivo, gestión de riesgos, social cultural, biofísico y político 

institucional. 

Cada una de estas mesas estuvo conformada por la ciudadanía, con el acompañamiento 

de la comisión ciudadana y el equipo técnico del GAD Parroquial Puerto Cayo. 

A partir de las propuestas y recomendaciones generadas en estos espacios de 

participación, se elaboró el presente Plan de Trabajo para la Rendición de Cuentas del 

GAD Parroquial Puerto Cayo correspondiente al año 2024, el cual recoge los principales 

acuerdos y compromisos institucionales que se proyectan ejecutar en el marco de la 

gestión del año 2024, según se detalla en la siguiente tabla: 



 

MESA SUGERENCIAS COMPROMISOS 

Asentamientos 
Humanos 

Se necesita impulsar la 
actualización del catastro 

parroquial. 

Se compromete a gestionar ante las 
entidades competentes el 

acompañamiento técnico necesario 
para iniciar el proceso de actualización 
del catastro parroquial, con el objetivo 

de contar con una base de datos 
actualizada que facilite la planificación 

territorial y la toma de decisiones. 

 Gestionar ante instituciones 
competentes  una junta de 

agua potable en la comunidad 
cantagallo.  

Realizar las gestiones necesarias ante 
las instituciones competentes para la 
conformación y legalización de una 

junta de agua potable en la 
comunidad de Cantagallo, 

Socio-Cultural Implementar un poco más los  
talleres artísticos (danza, 

música, pintura, teatro) para 
niños, jóvenes y adultos en 

nuestra parroquia. 

Fortalecer la oferta de talleres 
artísticos dirigidos a niños, jóvenes y 

adultos de la parroquia. 

 Organizar ferias, festivales y 
eventos que rescaten las 

tradiciones locales, como la 
pesca artesanal, la 

gastronomía y la historia de 
Puerto Cayo 

Planificar y apoyar la organización de 
ferias, festivales y eventos que 

rescaten y promuevan las tradiciones 
locales, tales como la pesca artesanal, 

la gastronomía y la historia de la 
parroquia  

Diseñar programas inclusivos 
para personas con 

discapacidad, adultos 
mayores, mujeres y jóvenes 

en situación de vulnerabilidad. 

Diseñar e implementar programas 
inclusivos que atiendan las 

necesidades específicas de personas 
con discapacidad, adultos mayores, 
mujeres y jóvenes en situación de 
vulnerabilidad, promoviendo su 
participación activa y el acceso a 

oportunidades de desarrollo integral 
en la comunidad.  

Económico 
Productivo y 

Movilidad 
Gestionar la dotación de 

herramientas e insumos para 
mejorar la productividad más 
que todo al sector pesquero. 

Realizar gestiones específicas y buscar 
fortalecer la capacidad productiva, 
mejorar las condiciones laborales y 

promover la sostenibilidad de la 
actividad pesquera, garantizando así el 

desarrollo económico y social de las 
familias dedicadas a esta labor  

 Gestionar proyectos de 
señalización, seguridad vial y 

transporte público rural. 

Gestionar proyectos orientados a la 
mejora de la señalización, la seguridad 
vial y el fortalecimiento del transporte 
público rural, articulando acciones con 



 

los gobiernos seccionales y entidades 
competentes.  

  
Brindar capacitaciones en 

marketing, manejo financiero 
y producción sostenible a 
emprendedores locales. 

 Promover y coordinar capacitaciones 
dirigidas a los emprendedores locales, 

enfocadas en temas clave como 
marketing, manejo financiero y 

producción sostenible. 

   

3.- Conclusión 

El presente plan de trabajo integra las sugerencias recogidas durante el proceso de 

Rendición de Cuentas 2024 del GAD Parroquial Puerto Cayo, como resultado del diálogo 

directo con la ciudadanía. 

Las acciones y compromisos asumidos responden a las principales necesidades 

expresadas por la comunidad, con el propósito de mejorar los servicios institucionales y 

aportar al bienestar colectivo y al desarrollo armónico de la parroquia. 
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Aprobado:         Eco. Carlos Orlando González  
                           Presidente Del GAD Parroquial Puerto Cayo  
 


